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📜 REF: 2022-00073 PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA ESCRITO DE EXCEPCIONES .

L.A. Consultores Abogados S.A.S <l.a.consultores@hotmail.com>
Mié 7/12/2022 12:22 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - San Sebastian De Buenavista
<jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: L.A. CONSULTORES <l.a.consultores@hotmail.com>;leonardoangaritar@gmail.com
<leonardoangaritar@gmail.com>

1 archivos adjuntos (207 KB)
EXCEPCION PREVIA DEMANDA DE SUCESION 2022 00073.pdf;

Señor:
JUEZ ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN BUENAVISTA MAGDALENA
Dr. DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ.

REF: 2022-00073 PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA.

ASUNTO: ESCRITO DE EXCEPCIONES.

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, mayor de edad, residente en esta ciudad
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.845.431., portador de la tarjeta profesional
de Abogado número 131.921., del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico [mailto:L.A.CONSUL
TORES@HOTMAIL.COM,%20]L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM, actuando como apoderado de
DIANA MARGARITA RUIDIAZ RUIZ y CARLOS MARIO ARÉVALO RUIZ, me permito enviar
nuevamente escrito de excepciones, en razón a que en el escrito anterior se presento un error en la
referencia.

Cordialmente, 

ALFONSO GUTIERREZ

L.A. Consultores Abogados SAS.
www.laconsultoressas.com, 
Cra 13 No 32 -93  Torre 3 Of 520 
Parque Residencial Baviera 
Bogotá - Colombia
311 200 76 03  - 497 37 06. 
Dra Maria Goretty
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Señor: 

JUEZ ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL SAN SEBASTIÁN BUENAVISTA MAGDALENA 

Dr. DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ. 

 

 

                 REF: 2022-00073 PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA de la causante JOSEFINA  

                          PABA promovido por DANELLYS ANGARITA RUIZ Contra DIANA MARGARITA  

                          RUIDIAZ RUIZ. CARLOS MARIO ARÉVALO RUIZ. JULIA RUIZ PABA. JOSEFINA   

                          RUIZ PABA. 

        ASUNTO: Escrito Excepciones Previas. 

       _____________________________________________________________________________ 

 

 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.845.431., portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado número 131.921., del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 

L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM, obrando conforme al poder conferido por DIANA 

MARGARITA RUIDIAZ RUIZ, mayor de edad, domiciliada y residente del municipio de San Sebastián 

Buenavista Magdalena, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.082.473.397, correo 

electrónico mathias.hostia@gmail.com, CARLOS MARIO ARÉVALO RUIZ, mayor de edad, 

domiciliado y residente del municipio de San Sebastián Buenavista Magdalena, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 12.603.615, correo electrónico arevaloruiz77@hotmail.com, por medio 

de este escrito, presento excepciones previas en los siguientes términos:  

 

EXCEPCIÓN PREVIA. 

 

- PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN ART 1326 CÓDIGO CIVIL. 

 

Como excepción previa propongo la PRESCRIPCIÓN de la acción, consagrada el artículo 1326 del 

Código Civil, debido a que según narra el apoderado de la parte actora y se desprende del certificado 

de defunción JOSEFINA PABA DE RUIZ (Q.E.P.D), quien en vida se identificara con cédula de 

ciudadanía número 26.895.004, expedida en San Zenón, Magdalena, falleció el 12 de octubre de 1980, 

habiendo transcurrido CUARENTA Y DOS AÑOS de la fecha del deceso de esta última y la norma  
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anteriormente citada dice: 

 

“El derecho de petición de herencia expira en diez (10) años. Pero el heredero putativo, en 

caso del inciso final del artículo 766, podrá oponer a esta acción la prescripción de cinco (5) 

años, contados como para la adquisición del dominio”. 

 

Con base en lo anterior solicito señor juez, niegue las pretensiones debido a que la facultad de iniciar 

el proceso de sucesión prescribió en el año 1990 lo que conduce a la extinción de la acción de petición 

de herencia y de todo derecho que le asistiera a la demandante al no reclamar durante el término 

legal. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 EL SUSCRITO: 

 

Recibe notificaciones en la Carrera 13 # 32 93 Oficina 520 Torre 3, Edificio Parque Residencial 

Baviera, de la ciudad Bogotá. Teléfonos 601 497 37 06 – 311 200 76 03. 

Correo electrónico L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM,  

 

Del Señor Juez, 

 

Cordialmente. 

  

  

________________________________ 

LUIS ALFONSO GUTIÉRREZ TORRES. 

C.C. 79.845.431. 

T.P. 131.921 DEL C.S.J. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr023.html#766
mailto:L.A.CONSULTORES@HOTMAIL.COM

